
Dirigido a personas naturales o jurídicas interesadas en solicitar un crédito para automotores que se dediquen al transporte de pasajeros en las rutas urbana, 
sub-urbana, nacional e internacional.

Modalidad:
Crédito individual.
Destinado a:
Capital de inversión, compra o renovación de vehículo y otros.
Plazo:
Hasta 4 años para capital de operación. Hasta 8 años para capital de inversión.
Forma de pago:
Mensual, bimestral, trimestral, semestral o estacional según el flujo de ingresos de la actividad productiva.
Periodo de gracia:
De acuerdo al destino del crédito.

CONDICIONES: 
TRANSPORTE URBANO Y  SUB 

URBANO 
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

 SUJETO DE CREDITO  Persona natural 
 

 Persona natural 
 Persona jurídica 

 ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 
PRINCIPAL (FUENTE 
GENERADORA DE 
INGRESO) 

 Servicios-Transporte Urbano y Sub 
Urbano en: 

 Taxi   
 Taxi Trufi 
 Microbús 
 Minibús 
 Moto Taxi 

 Transporte de pasajeros( interprovincial-
interdepartamental) 

 
 Transporte de carga pesada (camión o tracto 

camión con semirremolque) 
 

 OBJETO Y DESTINO  
DEL CRÉDITO 

 

 Capital de inversión: 
 Compra o renovación de vehículo 

nuevo o usado 
 Compra o renovación de segunda 

herramienta y siguientes 
 Construcción de infraestructura 

relacionada con la actividad 
 Derecho de uso de línea 
 Otros 
 Capital de operación: 
 Reparación y mantenimiento de 

vehículo 
 Otros 

 Capital de inversión: 
 Compra o renovación de vehículo nuevo o 

usado  
 Compra o renovación de segunda herramienta 
 Construcción de infraestructura relacionada 

con la actividad 
 Compra de Acciones de la empresa 

transportadora  
 Otros 
 Capital de operación: 
 Reparación y mantenimiento de vehículo 
 Otros 

 MONTO MAXIMO 

 Garantía real o sujeta a registro: 
Hasta $us. 300.000.- o Bs. 
2.100.000.-  

 Otras garantías: Bs. 70.000.- o $us. 
10.000.-  

 Garantía real o sujeta a registro: Hasta $us. 
300.000.- o Bs. 2.100.000.-  

 Otras garantías: Bs. 70.000.- o $us. 10.000.-  

 PLAZO MAXIMO 
 
 

 Capital de inversión: 
 Compra o renovación de vehículo: 

 Vehículo Usado:    4 Años  
 Vehículo Nuevo:    8 Años 
 Otros: 

 Hasta 4 años  
 Capital de operación: 
 Hasta 24 meses 
 En caso de destino mixto,  se aplica 

el plazo promedio ponderado 
según el monto de ambos fines. 

 Capital de inversión: 
 Compra o renovación de vehículo: 

 Vehículo Usado:    4 Años  
 Vehículo Nuevo:    8 Años 
 Otros: 

 Hasta 4 años  
 Capital de operación: 
 Hasta 24 meses 
 En caso de destino mixto,  se aplica el plazo 

promedio ponderado según el monto de 
ambos fines. 

 SERVICIO DE LA 
DEUDA 


 

Mensual
  Mensual 

 Bimensual 
 Trimestral 

 TIPO DE CUOTA  Fija 
 Variable 

 Fija 
 Variable 

 TASA DE INTERÉS 
 De acuerdo a tarifario (tipo de 

crédito, monto, moneda y 
garantía) 

 De acuerdo a tarifario (tipo de crédito, monto, 
moneda y garantía) 

 GARANTÍA Y 
RELACIÓN 

 De acuerdo al Reglamento de 
Garantías 

 Montos mayores a Bs. 70.000.- o 
$us. 10.000.- 

 Hipotecaria de bien inmueble 
 Hipotecaria de vehículo  
 Garantía mixta: Solo hipotecaria de 

bien inmueble y vehículo 
 Montos mayores a Bs. 270.000.- o 

$us 30.000.- solo hipoteca de bien 
inmueble 

 De acuerdo al Reglamento de Garantías 
 Montos mayores a Bs. 70.000.- o $us. 10.000.- 
 Hipotecaria de bien inmueble 
 Hipotecaria de vehículo  
 Garantía mixta: Solo hipotecaria de bien 

inmueble y vehículo  
 Montos mayores a Bs. 270.000.- o $us 30.000.- 

solo hipoteca de bien inmueble 

 REQUISITOS 
ESPECÍFICOS 

 Aporte propio para compra de 
vehículo: 

 Vehículo usado: Aporte propio del 
30% del valor de compra. 

 Vehículo Nuevo: Aporte propio del 
10% del valor de compra. 

 Documentación: 
 Montos hasta Bs. 35.000.- o $us. 

5.000.-  
 Documentos que acrediten la 

propiedad del vehículo (minuta 
con reconocimiento y poder) 

 Fotocopia SOAT. 
 Pago de impuestos y reporte de la 

página del RUAT (para verificar 
propiedad y pasivos). 

 Licencia de conducir 
 Montos mayores Bs. 35.000.- o 

$us. 5.000.- 
 Documento de registro del 

vehículo a nombre del solicitante. 
 Fotocopia RUAT. 
 Fotocopia SOAT 
 Pago de impuestos y reporte de la 

página del RUAT (para verificar 
propiedad y pasivos). 

 Licencia de conducir 
 Registro en un Sindicato, 

Cooperativa o Asociación 
reconocido por el Gobierno 
Municipal 

 Tarjeta de Operación en los 
municipios en que esté normado 

 Aporte propio para compra de vehículo: 
 Vehículo usado: Aporte propio del 30% del 

valor de compra. 
 Vehículo Nuevo: Aporte propio del 10% del 

valor de compra. 
 Documentación: 
 Documento de registro del vehículo a nombre 

del solicitante. 
 Fotocopia RUAT.  
 Fotocopia SOAT. 
 Pago de impuestos y reporte de la página del 

RUAT (para verificar propiedad y pasivos). 
 Licencia de conducir 
 Tarjeta de Operación. 
 Registro en una empresa transportadora o en 

el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones (transporte internacional)  

 Seguro contra todo riesgo para el vehículo 
 

 TIEMPO DE 
ATENCIÓN 

 Etapa de Análisis: 3 días 
 Etapa de Aprobación: 1 día 
 Etapa de Desembolso: 1 día 
 Registro de la garantía si 

corresponde: Hasta 20 días según 
tipo de garantía 

 Etapa de Análisis: 5 días 
 Etapa de Aprobación: 2 días 
 Etapa de Desembolso: 1 día 
 Registro de la garantía si corresponde: Hasta 

20 días según tipo de garantía 

 TIPO DE CRÉDITO 

 M0 Microcrédito Individual 
 M1 Microcrédito Individual 

debidamente garantizado 
 M2 Microcrédito Individual 

debidamente garantizado garantía 
real. 

 P1 Pyme calificado  por días mora 

 M0 Microcrédito Individual 
 M1 Microcrédito Individual debidamente 

garantizado 
 M2 Microcrédito Individual debidamente 

garantizado garantía real. 
 P1 Pyme calificado  por días mora 

 

CONDICIONES: 
TRANSPORTE URBANO Y  SUB 

URBANO 
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

CRÉDITO  PARA TRASPORTE


